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Mediante auto del 16 de julio de 20211, se citó a la audiencia prevista en el 

numeral 7 del artículo 399 del CGP, con la finalidad de interrogar al perito 

que elaboró el avalúo y dictar sentencia. La audiencia en mención, tendría 

lugar el 24 de agosto de 2021 a las 10:00 a.m.  

 

Después de programar la audiencia, el 23 de julio de 2021 se recibió escrito 

denominado “demanda de intervención excluyente”, en la que PAOLA 

ANDREA GONZÁLEZ ARIAS, a través de apoderado judicial, solicita que se le 

tenga como la parte pasiva del presente proceso de expropiación, 

indicando que el mismo debe recaer sobre inmueble diferente al descrito 

en la demanda, toda vez que no corresponde con la realidad de la franja 

de terreno a expropiar2.  

 

Así las cosas y teniendo que es necesario resolver sobre lo planteado por la 

señora GONZÁLEZ ARIAS, con antelación a la audiencia prevista en el 

artículo 399 del CGP, se suspenderá su realización. Por secretaría, sin 

perjuicio de la notificación por estados de esta providencia, remítase copia 

de la misma a las partes e intervinientes dentro del presente proceso. 
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Proceso EXPROPIACIÓN 

Accionante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Accionado JULIO VÁSQUEZ ARANGO Y OTROS 

Providencia 2021-S277 

Asunto Suspende audiencia 
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